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,rización quedará nula y sin ningún valor ni efecto legal. pro
cediéndose. en consecuencia, a la clausura Inmediat~ del Co
legio de referencia. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportttnOS, 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 11 de abril de 1962.-El- Director general. J. Tena. 

Sr. Jefe de ,la Sección de Ensefianza Primaria no Estatal. 

MINISTERIO BE INDUSTRIA 

ORDEN de 11 de abril de 1962 por la que se reserva pro
visionalmente a favor del Estado una zona de la pro
vincia de Cáceres denominada «CáceTes veinticuatro». 

Ilmo. Sr.: Visto e. escnto del Excmo SI Presidente de la 
Junta de Energia Nuclear. en el que solicita se reserve con ca
rácter definitivo a favor del Estado para toda clase de sustan
cias una zona de la provincia de Cáceres denominada «Cáce
res veinticuatro». que luego se puntualiza. y qlle se encomiende 
a dicha Junta la investigación de la indicada zona. ' 

Vistos el artículo 48 de la L~y de Minas de 19 de' julio de 1944 
y los articulos' primeH' al tercero de la Ley de 17 de j u110 
de 1958. el 150 y 151 del Reglamento General para el Régimen 
de la Minería y el Decreto-ley de 2 de octubre de 1951 por el 
Que fué creada la Junta de Energía Nuclear 

Considerarl'tlo que dado el carácter de urgencla de la re
serva y siendo preceptivos 1m, informes de la Jefatura del 
Distrito Minero. Instituto Ge<?lógico y Minero de España y Con
sejo Superior de Mineria, según indican los artículos 48 de la 
Le? .de M~nas de 19 de jal1c de 1944 y 151 de su Reglamento, po
d,na prevlamente concederse la reserva con carácter provisional. 

Considerando que la Junta de Energia Nuclear tiene per: 
-sonalidad para solicitar la reserva, así como para que se le 
,encomiende la investigación a tenor del artículo 48 de la Ley 
de Minas, y en su día la explotación. por ser aplicable al efecto 
lo ordenado e nel articulo 52 en relación con el 51 de la repe
tida Ley. 

Considerando que el petiClOI).ario ha de acompafiar a su 
Instancia de modo reglamentario plano y memoria suscrita por 
Ingeniero de Mirlas justificativa , del interés especial de toda 
clase de sustancias dentro de la zona señalada. 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 Reservar provisionalmente a favOl del Estado los yaci
mientos de toda clase de sustancias, excluidos los hidrocarburos 
flúidos y las rocas bituminosas que puedan encontrarse en la 
zona que se designa a continuación: 

Paraje «El Cabezo»; del término, municipal de Alcántara. de 
la prOVincia de Cáceres. donde se reservarán 48 pertenencias 
con el nombre de «Cáceres veinticuatro». tomando como punto 
de partida el vértice geodésico «Batalla», situado en el paraje 
«El Cabezo». DIcho punto de partida queda fijado por las visua
les siguientes: 

Al centro del caballete de la casa de peones cam1neros situa
da !ln el kilómetro 5.6 de la carretera de Cáceres a Portu
gal S. 14g. 18m. O. 

Al eje de la , torre de la Iglesia de Santa María la Mayor 
de Brozas, S. 39g. 05m E 

A la veleta de la torre de la iglesia de Santa Maria de AI
como bar de Alcántara. S. 22g, 53m. E. 

Desde el punto de partida, en direcclón N. 13g, 39m, O. y 
a 280 metros, se colocará la primera estaca. 

De la primera esta.ca. en dirección O. 18g. N. Y a 400 metros 
se colocará la segunda estaca 

De la segunda estaca en dlr,ección S. 18g. O. y a 1.200 metros 
se colocará la tercera estaca. e 

De la , tercera estaca, en dirección E. 18g. S .• Y a 400 metros, 
se colocará la cuarta estaca. 

De la cuart~ estaca, en dirección N. 18g. E .. Y a 1.200 me
tros. se vuelve a la primera estaca. quedando así cerrado un 
perímetro con las 48 pertenencias solicitadas, 

Todos los rumbos se refieren al Norte verdadero y son cen
tesimales. 

2.° f:¡e encomienda la ejecucion de las labores de Investlga
ción. y en su caso las de explotación. a la Junta de Energla Nu
clear. previa demarcación pOI la Jefatura del Distrito Minero 
de la zona reservada. ~ 

3.° La reserva provisional aSI establecida no podrá causar 
limitaciones a los derechos derivados de permisos de investi
gación solicitados ni a las concesiones de explotación deriva
das de los citados permisos que se hallasen -otorgados o entra
mitación; y entrará en vigo" a partir del día de la publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». expirando 
cuando se haya elevado la definitiva, 

Lo que comunico, a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 11 de abril de 1962 

PLANELL 

Ilmo. Sr. Director ¡¡:eneral de Minas y Combustlbles 

RESOLUCION de la Dueccion General de Industria por 
la que se autoriza a la empresa «J. Valverde, !. A.», 
la instalación de la línea de energía 'eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en la DelegaCión de Industria de 
Pontevedra, a instancia de «J Valverde, S. A.l), con domicllto en 
Vigo, en solicitud de autorización para Instalar una linea eléc
trica, y cumplidos lo~ trámites reglamentarios ordenados en 1!\JS 
disposicionef¡ vigentes, 

Esta Dirección General a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a «J. Valverde S A.», la Instalaclón dp una linea 
de transporte de energla eléctrica, trifásica, de un solo ' circuito 
a 15 ltV., con conductor,es de varilla de cobre de '7,07 milímetros 
cuadrados de sección cada Ilno. sohre aisladores rígidos en apo
yos de madera. 

El recorrido. de 720 metros de longitud, tendlá su ongen en 
sar. Pelayo de Navia, y su término, en la playa de Samil, donde 
se construirá un centro de transformación con transformador 
de 20 KVA relación 15.000/380-220 V. 

Esta autorización se otorga de acuerdo con la l.,ey de 24 de 
noviembre de 1939. cor. las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre 
del mismb año y las especiales siguientes: " 

La El plazo de puesta en IT.archa será de dos meses. can
tados a partir de la fecha de publicaCión de la presente Resolu
ción en el ' «Boletín Oficial del Estade» 

2." La Instalación de la línea eléctrica se ejecutará de acuer
do con las caracteristicas generales consignadas en el proyecto 
que ,ha servido de base a la tramitación del expediente, debiendo 
adaptarse en todos sus detalles a las Instrucciones de carácter 
general y Reglamentos aprobados por Orden ministerial de 23 de 
febrero de 1949. 

3." La DelegaCión de Industria de Pontevedra comprobará 
si en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de, los 
Reglamentos que rigen 101> servicios de electricidad, efectuarido 

, durante lal' obras de Instalación, y una vez te~minadas éstas. las 
-comprobaciones necesarias por lo que .afecta a su cumplimiento 
y al de las condiciones especiales de esta R.esotución y en rela
ción con la seguridad pública. en la forma especificada en las 
disposiCiones vigentes 

4." El peticionario dará cuenta a la Delegación de Industria 
de Pontevedra de la terminación de las obras, para su recono
cimiento definitivo y levantamiento del acta' de autorización 
de funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento 
por parte de aquél de las condiciones especiales y demás dispo
siciones legales. 

5.' La Admimstracióndejll.rá sin efecto la presente autori
zación, en cualquier momento en que se compruebe el incumpli. 
miento dé las condiciones Impuestas, o por ine:;actas declaracio
nes en los datos que deben figurar én los documentos a que se 
refieren' las normas segunda y quinta de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y preceptol' estableéidos en la' del 
23 de,febrero de 1949 ' 

6." Los elementos de la instalación proyectada serán de pro-
cedencia nacional. 

Lo digo a ' V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S muchos años, 
Madri¡l. 14 de abril de 1962.-El Director general. José Garcla 

Usano. 

Sr. Ingeniero. Jefe de la DelegaCión de Industria de Pontevedra. 


